
Aceptación de Becas FPU 2009
30/07/2010
Becas y contratos

Se ha publicado en la web del Ministerio de
Educación la Resolución por la que se hace
pública la relación provisional de asignación de
becas FPU (Convocatoria 2009).

Los candidatos seleccionados y suplentes
deberán presentar la aceptación de la 
beca del 1 al 10 de Septiembre, junto con
el resto de documentos previstos en la citada 
resolución.

La aceptación se dirigirá directamente por los
interesados al Ministerio de Educación a través
de algún registro oficial. Se señala que el
Registro de la Universidad de Granada no es válido a estos efectos.

LINK: Más información en nuestra página, sección Recursos humanos en
investigación -> FPU -> /rrhh/fpu/index.
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